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RESOLUCION de 20 tU julio ds 1983 eH la Dl"ec~

ctón General, de la Energia, por la qUe SfI autoriza
el establecimiento elB la subestacíón tn·nsforrnaelo
ra de energta eléctrica denomUwda .VeUlla del Río
Carrión_. en, la crovincia de Palencia, y S9 dsclara
en concreto la utilidad cública dJ la misma, salid·
tada por cCentrale.s Termicas del Nort. d9 Espa"lta.
Sociedad Anónima_ ITER,MINORJ.

Visto el expediente i.ncoada en la Dirección Provincial de
este Mmist.erio en PaJenc1A. a instancia de .centrales Térmi
cas de! Norte de España, S. A,.. (TERMINOR)' con domicilio
en Bilba.o. Doctor Achúcarro, número S, solicitando autorIzación
para instalar una subestación tarnsformadora de energía eléc
trica y la declaración en concreto dEl la utilidad pública de la
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en
el capítulo 1lI del Decreto 261711966, sobre autorización de 1ns~
talaciones eléctricas, y en el capitulo· III del Decreto 28HVl966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas. y Ley de 24 de noviembre de 1939;

Resultando que el- Colegio Oficial de Ingenieros Industriales
de Santander, Burgos y Palencia se persona en el expedien'e,
oponiéndose a la autorización y declaraci6n -en concreto de la
utilidad pública de la instalación solicitada en base a que el'
anteproyecto de la misma ha sido suscrito por Ingeniero de
Minas cuando ésto"s no tienen competencia legal para proyectar
este tipo de instaJacione-s _

Vistos los Decretos 2617/ 1966 y 2619/1966,. ambos de 20' de
octubre; Ley de :M de D<lviembre de 1939, Ley 22/1973. dI al
de julio, y Real Decreto 2857/191'8, de as de agosto,

Considerando que la instalación, cuya autorización se solicita,
es una obra accesoria de otra principal para la que estl\n fa~

cuItados los rngenleros de Minas. .
Esta Dirección General de la Energia, a propuesta de la

Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:
Autorizar a "Centrales Térmicas del Norte de Espal1a, Socl~

dad Anónima. <TERMINOR), el establecimiento de la subesta--
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Considerando que a la citada solicitud 98 acompaña la docu
rnent.a<:.16n exigida en el articulo 5.0 de la citada Orden, minis~

teria.! de 25 de febrera de 1980;
Considerand<J que en la tramitación deJ. expediente se hu

seguida las n<lrmas establecidas en Iba disposiciones legales
reglamentarías vigentes,

Este Dirección Gen&raJ ha resuelto oal1ticar a la Empresa
"Fluitrol, S. A.• , como Entidad Colabon..dora del Ministerio de
Industria Y. Energía en materia de medio ambiente industrial,
de ámbito naCional y para los grupos de Atmósfera, Agl'SS y
Residuos Sólldos, acordando su inscrlpci6n como tal en el Regls.
tro Especial, dependiente de esta Dirección General de Innova
ción ln<;iustrial y T&Ctlologla.

Lo que se romunica.8 los efectos oportunos.
Madrid. 27 de junio de 1983.-El Director general Florencia

Oenia Al varez. '

:;)r. :;)ecretario general del Registro de la. Propiedad Industrial.

R.ESOLUClqN d6 30 d6 ~unio ds 1983, del Registro
d6 la Prop,edad IndWltrud, por la que ss dispOne
el cumpítrntento de la sentencia dictada por la
Audiencia Territorial d8 Madrid. declarada ftrrns,
en el recurSO contencioso..admin-ístrativo número
1608/1978. promovido por .Ka6, S. A._, contra
acuerdo del Registro de 2g. de diciembr6 ds 1977.

. En el. recurso contencioso-adminbtrativo número 16Q8..1978,
I~tl.rpU3StO an~e la Audiencia Territorial de Madrid por ..Kas,
So..-::Iedad Anóll1ma_, contra resoJuclón de este Registro de 29 de
dIcIembre de .1977, se ha dictadO, con fecha 26 de febrero de

.1981, por la Cl.tada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya
p~rte d:Sp6s1t1va es como sigue, .

..FaHamo~: Que dese'itimando el recurso interpuestO por la
representación procesal de la Entidad "Kas, S. A.", contra el
acuerdo del Registro d.e la Propiedad Industrial de 29 1e di
ciembre de 1977, que concedió· 1.8 marca envase número ,802 669
"Kassel" y. contra la desestimaCIón presunta del r.ecurso· dé
repOSIción Interpuesto contra el anterior, debemos declarar y

. d~claramos qu~ dichos actos son ajustados a derecho, tlbsol
Viendo a la Ad;ministracioo c!emandac'a de las pretensiones con
tra. ella dedUCIdas en este proceso; sin hacer especial jacla.
racIón sobre las C05ta.s causadas._ .

En su virtud, este Organismo. en cumplimiento· de lo or~ve
ll'.,lO en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido ti bien
dlSI- oner qu. se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludidb fallo en el ..Boletín Oficial
del hstado•.

.1..0 que comuniéo a V. "S. para su conocimiento y efectOl.
DIOS guarde a V. S. muchos años,

Madrid. 30 de junio de 1963.-El Director general Julio Deli-
cado Montero-Ríos.· '

MINISTERIO
INDUSTRIA Y ENERGIA. .DE
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ORDEN de 15 de julio de 1983 por la que Se de-
o niegan a la. Empresas .Asistencla - Técnica Indus
trial. S.A.E.• (ATIBAE); -Joaqutn Beníte.z Satort.,
y .Maria.- Manuf&etura. del Calzado. S. L._, las so
licitudes para la concesión de beneficios de polt
ganos de preferente localización il\dustrial.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 2993/1982, de 24 de septiembre
(_Boletín Oficial del Estadoa de 15 de noviemore), prorrogó
hasta el 31 de diciembre de 1983. el plazo establaciJo para que
las Empresas que realizasen determinadas instalaciones indus·
triales en los pol1gonos de preferente localizaci6n industrial. 59
acogiesen a los benefü::;ios establecidos para los mismos. por los
Reates Decretos 3068/1978. de 7 de diciembre (.BoleUn Oficial
del Estadoa del 30J; 1415/1981, de 5 de iunio (..Boletín Oficial
del Estauo. de 16 de julio), y el 2224/1900, de 20 de junio
(..Boletln Oficial del Estada,; de 20 de octubre).

El proyecto presentado por la' Empresa ..Asistencia Técnica
Industrial, S. A.E.• (ATISAE), para la ins~laclón de un sepvicIO
de insp"lcción técnica de vehículos en el polígono mdustrial de
CampoUano <AlbaceteJ, expediente AB-57-, y el proyecto pre
sentado par don Joaquín Benitez Salan, para la instalación de
un ,taller mecánico de inspección da vehículos en el polígono
ind'lstna! de Alayor (Menorca), expediente PM-l1, carecen de
conten.ido industrial·al tra~se de actividades de servicias, por
lo que se considera no pueden ser elitimados como subvencio
nables.

El proyecto presentado por la Empresa ..Maria, Manufacturas
de.l Calz~do, S. L.", p~ la ampliación y traslado dti una lndus
tna dedlcada a la fabncación de caIzado de señora en Partida
del TejaJ de Sax <Alicante). expedIente A-28, por no estar
ubicada la instalación dentro de loa polígonos a que se refiere
el Real Decreto 2224/1980, ,de 20 de lunio, se ha considerado que
no le es de aplicación los beneficios que se pueden conceder a
las Empresas que sa instalen en cUcho poligono si bien el
artículo 5.° de dicho Real Decreto, recoge qUe se p'odrán tomar
en consideración actividades industriales cuyas instalaciones se
ubiquen fuera de los poligonos preferentes. pero dentro del
término ~unicipal en que éstos radiquen, o en casos excepcio
nales debIdamente justificados, en los términos municipales limí
trofes de éste, el proyecto que nos ocupa no es considerado de
excepcional importancia. desde el punto de vista de desarrollo
regional.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Secretaría
Genera! Técnica, ha tenido a bien disponer:

Quedan denegaddS 188 solicitudes de conoesión de beneficios
de acción regional, de las Empresas .Asistencia Técnica Indus
trial, S.A.E.• {ATISAEl, expediente AB-57, para la lnstalación
de 11O servicio de inspección técnica. de vehículos, en el poligono
industrial da Campollano {AlbaceteJ; ..Joaquín Benftez Salort",
para la instalación d.p un taller mecánico de. inspección de
vehículos. en el polígono industrial de Alayor (Menorca), expe
diente PM-ll, y la Empresa ..Maria, Manufacturas del Calzado,
Sociedad Limitada", para la ampliación y ttasl8do de una ln
dus~ria dedicada a la fabricación de calzado de señora, en
PartIda del Tejar de.Sax (Alicante), expediente A-28.

Lo que comunico a V.1. para su conocimiento y et'ec~os.
Madnd, 15 de JUho de 1983.-P. D. (Orden de 30 de funlo

de 1980), el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

Ilmo. Sr. Subsecretrio.

R.ESOLUCION ds 21 ds jünto ele 1983. de la Dirsc
cLón Gen.eral ds Innovación Industrial )lo Tecnología,
por lo que •• califica a la Empresa .Fluitrol.
Sociedad Anóntm.a_, como Entidad Colaboradora
del MintstfJrio de Industria y Energta en materia
de medio ambiente industrial,. de dmbito nactonal
y para los Grupos d8 Atmósfera, Aguas y Residuos
Sólidos y S8 acuerdtJ su inscripción 91$ el Registro
Especial al efecto,

Vista la solicitud formulada· por ..Fluitrol, S. A.", con Clomi
Ha e~. ~an.resa (Barcelona) •. plaza Infantes, número 12. para
su caJlÍlcaclón como Entldad ColabOradora del Ministerto "le
In.dustrla '1 Energla en M"teria de medio ambiente industrial
de ~mbito n:~ional,. y p~~ 106 grupos de Atmósfera, Aguas .¡.
Resl~uos Só¡}d~ e Inscnpc:lón como taJ en el Regi~tro Especial
de dichas Entldades Colaboradoras; .

Resultando que el experliente ha sIdo Informado favorabje
,mente por lo~ Se-rvicios de Industria de la 'Generalidad de Cata
luna v la D:recci6n Provincial del Ministerio de Industria y
Energía de Barce.ona;

Vistos los Reales Decretos 73511979, de 20 de febrero: 2624/
de 5 de octubre, y las Ordenes ministeriales de 25 de febrero
de 1900 y 22 de octubre de 1981.


